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BUENOS AIRES, 3 1 MAY 2013

VISTO el Expediente N° 294.896/13 del Registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley

N° 20.744 (t.o. ,1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 19/22 del Expediente N° 294.896/13 obra el acuerdo

celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS DE

LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA (MENDOZA) por el sector sindica', y la

CÁMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA

DE LA PROVINCIA DE MENDOZA por la. parte empleadora, en e' marco del

Convenio Colectivo de Trabajo N° 144/90, conforme lo dispuesto por la Ley N°

14.250 (t.o. 2.004).

Que a través del mentado acuerdo, las partes pactan nuevas

condiciones económicas para los trabajadores comprendidos en el citado convenio,

con vigencia hasta diciembre 2013, de conformidad con los detalles allf impuestos.

Que en orden a las sumas no remunerativas pactadas en el acuerdo,

debe tenerse presente que la atribución de carácter no remunerativo a algún

concepto que compone el ingreso a percibir por los trabajadores es, como principio,

de origen legal y de alcance restrictivo. Correlativamente la atribución heterónoma

de tal carácter es excepcional y, salvo en supuestos especiales legalmente

previstos, debe tener validez transitoria.

Que conforme lo antedicho y más aún en atención a lo establecido en

la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1177 del 10 de agosto de 2012,

se hace saber a las partes que una vez vencido el plazo de vigencia del acuerdo, el

que resulta improrrogable aún antes de su vencimiento, dichas sumas adquirirán

carácter remunerativo de pleno derecho y a todos los efectos legales.

Que asimismo lo indicado en el considerando precedente, lo es sin

perjuicio de la aplicación, en caso de corresponder, de lo pactado por las partes en

la cláusula cuarta del acuerdo de marras.
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Que de las constancias de autos, surge la personería de las partes y la

facultad de negociar colectivamente.
Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con

la representatividad de la parte empleadora signataria y de la entidad sindical

firmante, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones

del Trabajo ha tomado la intervención.
Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto

administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados,

debiendo las partes tener presente lo señalado en los considerandos cuarto y quinto.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio,

procédase a la remisión de los presentes actuados a la Dirección Nacional de

Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo

del importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio, conforme lo

impuesto por el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976) y sus

modificatorias.
Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTiCULO 1°._ Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 19/22 del

Expediente N° 294896/13, celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE

TRABAJADORES DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA

(MENDOZA) por el sector sindical, y la CÁMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE

LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA por la

parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley de Negociación Colectiva N°

14.250 (t.o. 2.004).
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ARTICULO 2°._ Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de

Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE

COORDINACiÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de

que el Departamento Coordinación registre. el acuerdo obrante a fojas 19/22 del

Expediente N° 294.896/13.
ARTIcULO 3°._ Remítase copia debidamente autenticada al Departamento

Biblioteca para su difusión.

ARTIcULO 4°._Notifíquese a las partes signatarias; Posteriormente, procédase a la

remisión de los presentes actuados a la Dirección Nacional de Regulaciones del

Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de calcular la Base Promedio y Tope

Indemnizatorio, conforme lo impuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de

Trabajo. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el

Convenio Colectivo de Trabajo N° 144/90.

ARTIcULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter

gratuito del acuerdo homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo

del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTIcULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro

Oficial yarchívese.

RESOLUCiÓN S.T. N° 6 4
Ora. NOEMI

SECAlrrAAIA DE
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Buenos Aires, 05 de Junio de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION sr N° 646/13 se ha

tomado razón del acuerdo obrante a fojas 19/22 del expediente de referencia,

quedando registrado bajo el número 498/13.-

JORGE ALEJANDRO INSUA
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T


